
		

		
			
			

		

		
			Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Nacional de La Plata. UNLP. Año 22/Nº 55-2025. Anual. Electrónica e-ISSN 2591-6386

			Derecho Político

			La posibilidad de pensar distinto en un mundo donde el silencio parece la respuesta

			POR DEBORA BURSZTYN (*)

			Sumario: I. Introducción.- II. La cultura y nosotros.- III. ¿Se pueden observar los cambios culturales desde la perspectiva analizada?- IV. En uso de la autocensura.- V. Conclusión.- VI. Referencias.

			Resumen: en la cultura, en los últimos años, se han producido alteraciones que resultan de difícil comprensión. La libertad de expresión ha encontrado un límite dentro de ella misma dotándose así, de fronteras que la vuelven, en algunos casos, inaccesible. Ha buscado autolimitarse ante el temor a considerarse cuestionada. Prefiere la autocensura al ataque externo, al insulto, a la injuria. Los movimientos de fuertes y consolidadas minorías han provocado la democratización del discurso, que apoyadas por las redes sociales, se han vuelto formas fanáticas frente a aquello que toma como lo otro. Otro que puede ser el enemigo o simplemente aquel que no responde a parámetros asimilables a la unidad. La cultura de la cancelación y el debate entre la identidad, entre autor y obra devienen en dos ejemplos que nos permite observar el fenómeno. Comprende la restricción que lleva a la discusión, que al momento en tránsito no encuentra un punto de confluencia.

			Palabras claves: libertad - expresión - cultura – minoría - autocensura

			The possibility of thinking differently in a world where silence seems to be the answer

			Abstract: in culture, in recent years, there have been alterations that are difficult to comprehend. Freedom of expression has found a limit within itself, thus creating frontiers that make it inaccessible in some cases. It has sought to limit itself for fear of being questioned. It prefers self-censorship to an external attack, an insult, a slander. The movement of strong and consolidated minorities has provoked the democratization of the discourse, which, supported by social networks, have become, in a way, fanatical against what they consider as the other. Other that can be the enemy or simply that which does not respond to parameters that can be assimilated to unity. The culture of cancellation and the debate between the identity of author and work become two examples that allow us to observe the phenomenon. It includes the restriction that leads to the discussion, which at the moment in transit does not find a point of confluence.
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			Lo horrible de los Dos Minutos de Odio no era el que cada uno tuviera que desempeñar allí un papel sino, al contrario, que era absolutamente imposible evitar la participación porque era uno arrastrado irremisiblemente. A los treinta segundos no hacía falta fingir. Un éxtasis de miedo y venganza, un deseo de matar, de torturar, de aplastar rostros con un martillo parecían  recorrer a todos los presentes como una corriente eléctrica convirtiéndole a uno, incluso contra su voluntad, en un loco gesticulador y vociferante. Y sin  embargo, la rabia que se sentía era una emoción abstracta e indirecta que podía aplicarse a uno u otro objeto como la llama de una lámpara de soldadura autógena.

			(Orwell, 2021, p. 7)

			I. Introducción

			Los artículos 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos nos presentan la libertad de expresión, pensamiento y opinión como aquel derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, en forma oral, escrita, impresa o artística. Y que comprende además la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, sin previa censura, con respeto a la reputación de los demás y bajo una legislación reglamentaria que derive de la razonabilidad y garantice el derecho que se pretende proteger. Es decir, que el Derecho Público Internacional ha venido en nuestra ayuda.

			Más allá de lo cual y dado el transcurso del tiempo, hoy podemos definirla como 

			(…) la libertad de expresar lo que se siente en lugar de lo que se debe decir, de manera que la tendencia es el reforzamiento de la libertad de expresión a costa de la defensa de otros valores y bienes que con ella conviven. Inherente a esta libertad está el derecho de pronunciar discursos provocativos, heréticos e inoportunos, porque tener sólo la libertad para hablar de temas inofensivos no tendría sentido ni valor (…). (Castellanos Claramunt, 2023, p. 89)

			La redacción de este último párrafo guarda relación, no solamente con los discursos que la mayoría puede expresar, sino fundamentalmente con la protección de las opiniones de las minorías. Como se trata de un derecho limitado que puede exigir reglamentación para garantizar el orden, se encuentra restringido por la propia ley en un marco de sensatez. Se trata de un valor fundamental y de un principio jurídico que puede verse amenazado tanto por el Estado como por actores privados individuales o grupales.

			Dentro de estos mismos principios vemos hoy la cultura de la cancelación como una forma de manifestación de la libertad de expresión. Podría parecer grave, para quienes resulten afectados como secuela de la exteriorización de la libertad de expresión, en tal sentido, el juicio de quien cancela y el derecho de quien resulta cancelado.

			Como ejemplo los planteos que se efectúan sobre la identidad entre autor y obra. Intentaremos a lo largo de esta presentación analizar los conflictos que implican la democratización del discurso en juego con los principios de igualdad, respecto de la libertad de expresión que ella trae aparejada.

			II. La cultura y nosotros

			Toda sociedad democrática se desarrolla sobre la base de la libertad de expresión como uno de sus fundamentos básicos. Si existen riesgos estos se verán compensados por los propios réditos sociales que trae aparejado. A su respecto resultaría preferible la locución de opiniones cretinas, falsas o desvirtuadas frente al hecho del silencio. Una interpretación en contrario redundaría en censura. Implicaría una sociedad racionalizada bajo la intimidación y el temor de la heterodoxia, que ancla en ideas de pluralismo y tolerancia que resultan propios de un colectivo que se despliega dentro de un marco plural.

			La idea de la caza de brujas, si así fuera, se desenvolvería ante el contagio dentro de una comunidad que puede traer aparejada el riesgo y el peligro de corrosión social. Se apagaría el sentido crítico de la noción de justicia por inversión moral. Crímenes menores para evitar crímenes mayores. El lugar de la horda lleva a entender que los sentimientos animan ante una amenaza intangible y sutil que convierte a las muchedumbres en implacables. Si abordamos exclusivamente la cultura de la cancelación caeríamos en el riesgo de obtener una opinión única y la desaparición de ideales legítimos que se opondrían a ese discurso único. Quedaría en la paradoja del derecho a expresar del que se pronuncia en su ejercicio libre y el derecho a expresar del que asola con su opinión, ambos bajo un mismo derecho pero de disímil acción.

			De lo expuesto se comprende que el hereje, a la ortodoxia no deviene en condición absoluta sino relativa, consecuencia de minorías oprimidas que consiguen imponerse. En palabras de Clifford Geertz (1994) en su obra Conocimiento local. Ensayo sobre la interpretación de las culturas afirma que: “(…) La herejía es hija de la ortodoxia (…)”.

			Entonces ¿qué señala la existencia del hereje? El temperamento terriblemente heterodoxo, que será atacado por todos bandos. Pero si es tan ortodoxo como sus enemigos, la defensa de una idea monolítica se encuentra allí donde la idea resulta impuesta.

			Junto a la herejía aparece la idea del tabú que genera una guerra de tribus que reaccionan ante un peligro figurado. La violencia se personifica en ascos delatados por las ideologías y el sentido de pertenencia.

			

			Hanna Arendt (2015) sostiene que el producto de la radicalización de ciertos principios y fundamentos actúa exclusivamente de acuerdo a un método particular del pensamiento ideológico. En él se desarrolla el fanatismo idealista que se construye sobre aspectos técnicos y mecanismo que hacen a la propia organización. Ejercerá el significado y el sentido de la acción. La idea radica en el mismo proceso que fabrica, el propio movimiento que se caracteriza con su absolutismo y que carece de precisión factible. La ideología queda sustituida por referencias, experiencias, sentidos, interpretaciones y parcialidades. Así entendido se conduce al terror que precipita hombre sobre hombre. La falta de espacio conduce a una acción sin libertad.

			Veamos entonces, a qué se hace referencia cuando nos encontramos frente a la idea de ideología. Podríamos entenderla como un conjunto de preposiciones políticas e intelectualizadas, pero de dudosa práctica. En clave Geertz (2006, p. 171), la aplica a ideas que presentan opiniones rígidas y algunas veces erróneas. El autor lo articula sobre dos posiciones, la teoría del interés y la teoría de la tensión. La primera de ellas asume el formato de una máscara que en su búsqueda de ventajas persigue el poder con énfasis en quienes cuentan con alicientes respecto de su posición social, A partir de lo cual institucionalizan una determinada visión de la realidad, que guarda relación con la pertenencia a un grupo que si alcanza el poder político completará su visión. El problema reside en los problemas indescifrables que no alcanza explicar: libertad / orden político; estabilidad / cambio; eficiencia / humanidad; presión / flexibilidad. Discrepancias que tiñen a la saciedad que todo lo impregna. La teoría de la tensión, en cambio, deviene en un síntoma cuyo remedio resultará en la modificación de la ecuanimidad sociopsicológica que se aparta de la ansiedad. La ideología reacciona intelectualmente a las tensiones de lo real de la red social que otorga salidas simbólicas a la inquietud nacida de la oscilación social. Nos encontramos, entonces, ante un orden cultural. 

			Sobre este tipo de ideas se sostiene que el narcisismo tribal, el tabú y la herejía convergen como síntomas. Se vincula a la masa fuente de energía e insatisfacción con miedo gregario y amenazas intangibles que pueden atacar a un grupo o a un individuo.

			Gustave Lebon (2016) en el Capítulo Primero en su obra La Psicología de las masas, se permite afirmar que

			La desaparición de la personalidad consiente y la orientación de los sentimientos y los pensamientos en una dirección definida –que son las características primarias de una masa a punto de volverse organizada– no siempre involucran la presencia de un número de individuos en un sitio determinado. Miles de individuos aislados, en ciertos momentos y bajo la influencia de ciertas emociones violentas (…) pueden adquirir las características de una masa psicológica. (p. 14)

			

			Por eso, la comprensión de ideas y creencias deviene en el modelo donde indiferentes y neutrales se conciertan, según este autor, en formas progresivas de descontentos listos a obedecer hechizos retóricos que se expongan en una misma. El camino ha quedado trazado.

			Por ello, nos permitimos afirmar que “(…) el narcisismo se ha desplazado del individuo a la tribu, y la tribu es capaz de desatar un poder desbastador (…)” (Soto Ivars, 2021, p. 261).

			En este sentido deviene indispensable hallar un límite, y esto recae en la posibilidad de ocasionar un daño. En palabras de Stuart Mill: “(…) el único fin por el cual es justificable que la humanidad, individual o colectivamente, se entrometa en la libertad de acción de uno cualquier de sus miembros, es la propia protección” (Vázquez, 2023, p. 78-79).

			III. ¿Se pueden observar los cambios culturales desde la perspectiva analizada? 

			El derecho norteamericano ubica dentro de sus más elementales garantías el derecho a la libertad de expresión a tal punto, que aún antes de establecer los principios conforme los cuales se desarrollarán este derecho, impide a su órgano legislativo normar a su respecto. Entre las primeras enmiendas efectuadas a la Constitución en su forma original, fueron ratificadas el 15 de diciembre de 1791 y conforman lo que se conoce como la “Carta de Derechos”. La Primera de estas enmiendas dispone “(…) El Congreso no hará ley alguna respecto al establecimiento (…) que coarte la libertad de expresión o de prensa (…)”. Coloca en cabeza de quien detenta la capacidad legislativa la imposibilidad de restringir la garantía a la libre expresión, opinión y pensamiento. Si observamos el texto de nuestro artículo 14 veremos que sucede algo similar respecto a este derecho: “Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: (…) de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa (…)”. Así, podríamos observar las constituciones de la mayoría de los países democráticos del globo y nos encontraríamos con situaciones semejantes. De allí la importancia, que reviste para el Estado de Derecho la práctica de esta facultad con la mínima regulación legal.

			El devenir del tiempo ha puesto en jaque estos principios históricos, no sólo a partir de reglamentaciones extremas, sino de movimientos moralizantes con fuerte capital simbólico, que han generado un alto umbral de intolerancia respecto de fenómenos como el racismo, el antisemitismo, la islamofobia y el feminismo (entre otros). De allí la importancia de comprenderlos bajo el paraguas de la violencia simbólica. Caracterizada como manifestaciones amortiguadas e invisibles respecto de quienes resultan víctimas. Este ejercicio bajo premisas alegóricas de comunicación y conocimiento respecto de sentimientos, que intenta demostrar relaciones de dominación fundadas en fuerzas ocultas que coaccionan comportamientos individuales o sociales de manera pasiva. Se trata de una violencia naturalizada y normalizada, de orden impuesto que justifica manifestaciones de desigualdad social que provoca reacciones individuales o grupales. El impacto ejercido sobre la identidad y en la cultura genera consecuencias en el funcionamiento socio-político, que cuando se da en un contexto de conflicto extremo, justifica relaciones asimétricas de poder en las cuales se imponen una sujeción forzada.

			La violencia simbólica, así entendida se desarrolla en el campo intelectual lo que la lleva al término relevante de la consagración plasmada en un arco de censura y circulación. Las discusiones que se desarrollan en un ámbito artístico, intelectual o en la escena pública poseen una posición singular que los aleja del bombardeo sistemático, el linchamiento arbitrario y la acción de contaminación de la libertad de expresión.

			Sigmund Freud (2017) caracteriza la cultura por valoración y veneración a la tarea psíquica de producción tanto mental como espiritual, científica y artística, como guía de la vida humana que nos confiere nuestras convicciones. Se plantea como la construcción de ideales que optimizan lo humano y se encuentran íntimamente entretejidas. En ese camino equiparará la cultura a la perfección.

			No digas, no hagas, no pienses; se destina a la aceptación que se opone a la intolerancia y al disenso. En la cultura de la cancelación lo antiguo siempre aguarda. Las redes democratizaron las palabras, lo que en un primer momento se ve como como la igualdad del pensamiento y de la palabra hoy lleva implícito la mancha de la cancelación que está a la distancia de un click. No hacen falta juicios, ni tribunales, ni pruebas. La “mancha social” que queda es indeleble. Por eso la cancelación mudó en condena. 

			Reasistimos a imágenes medievales: turbas y linchamientos con antorchas y tridentes, fuente ovejunas virtuales. ¿Por qué? Porque las minorías y grupos humanos que históricamente se vieron vulnerados en sus derechos no deben seguir soportando ofensas y humillaciones en silencio.

			¿Qué es una ofensa  (1)? ¿Qué es una humillación  (2)? ¿Qué es un abuso  (3)? Entramos en el juego de la subjetividad donde la letra de la ley parecerá no tener cabida.

			

			Una cita de Nancy Fraser (2021) supo expresar:

			Pienso que tenemos que tener una mirada más compleja sobre la tradición artística, la tradición literaria, cinematográfica, tenemos que entender que todos, todo ser humano, incluso nosotros tenemos defectos, tenemos perspectivas tenemos puntos ciegos, las buenas cualidades, malas cualidades, y no quiero negar ni abandonar o censurar el arte que me produce incomodidad. Hay un ejemplo al que siempre vuelvo: “Lolita” de Vladimir Navokov, el libro más políticamente incorrecto que podamos imaginarnos es también una obra maestra. No quisiera prohibir la lectura de ese libro, que chicas jóvenes no lole4an porque esté prohibido, al contrario, me gustaría que sigan leyendo: Es un ejemplo de que las cosas más problemáticas y las más brillantes pueden estar entrelazadas. (p. 15)

			La utilización de las redes sociales que desemboca en un clima de censura y represalia que se ha dado en llamar cultura de la cancelación. Invade la política interseccional del estudio de la cultura. Se tachan nombres; se derrumban estatuas; se quitan libros de los comercios académicos, ante la mera sospecha de la ofensa de su posible contenido.

			Volvamos a Freud (2017), si se llega a la frustración de la cultura, los vínculos comunitarios aparan las causas de la hostilidad, justamente se oponen a la cultura, y encuentra sus génesis en el propio hombre, donde el grupo social ilustrado se ve al límite de su desintegración. En sus propias palabras:

			Debido a esta primordial hostilidad entre los hombres, la sociedad civilizada se fe constantemente al borde de la desintegración. El interés que ofrece la comunidad de trabajo no bastaría para mantener su cohesión, pues las pasiones instintivas son más poderosas que los intereses racionales. La cultura se ve obligada a realizar múltiples esfuerzos para poner barreras a las tendencias agresivas del hombre, para dominar sus manifestaciones mediante formaciones reactivas psíquicas. (2017, p. 111)

			La corrección política, como lenguaje que aspira a albergar la menor cantidad de ofensas, especialmente cuando se describe grupos identificados por marcadores externos como raza, género, cultura u orientación sexual. Ha devenido en un fenómeno que puede ser observado como una condensación de tabúes dispersos en grupos que fueron tradicionalmente segregados por la sociedad que hoy resultan anacrónicos. 

			Cancelación, multicanales, la manifestación se desarrolla en sinfín de conflictos que a consecuencia de los medios de comunicación (redes) alcanza sentidos impensados. Prácticas: Ciberbulling  (4); on line shamming  (5), doxxing  (6). Adquiere distintos formatos, en distintos países y distintas consecuencias que se movilizan de abajo hacia arriba, en el caso de herramientas de repudio. Lo que exigeuna moral (parada en la ley y en la ética) consecuencia de nuevos paradigmas, que exigen rasgos distintivos. Devienen privilegiados aquellos que pueden compartir el viaje con las víctimas y beneficiarse de su dolor con impunidad. Se produce una confusión entrevenganza / justicia; ruido / mensaje y prestigio / popularidad, que trae como un intrincado sistema de premios y castigos, “(…) cualquier ofensa genérica a cualquier colectivo es tomada como un ataque personal a millones de individuos que se sienten identificados (…)” (Soto Ivars, 2021, p. 256).

			En el pensamiento de Sartori (1998), el homo sapiens se obra una alquimia. Las imágenes tienen más valor que lo escrito o lo hablado (reality status), hoy se haya superado por el advenimiento delas redes sociales, pero consideramos no altera la esencia de lo escrito por el pensador. Más allá del momento en que haya sido escrito, aún en ausencia de las redes sociales, la afirmación no pierde actualidad. El desarrollo de la idea de la cultura de la cancelación que husmea en la ida privada de desconocidos como anónimos espectadores. Los visualizados se saben observados en una práctica de exhibicionismo y hedonismo, con base en el placer como fin y fundamento de la vida.

			Veamos un poco de historia. El término cancelado aparece por primera vez en Estados Unidos en un reality show “Love and Hip Hop: New York” donde un miembro del elenco le dijo a su entonces novia “estas cancelada” cuando ella reveló que tenía una hija. Asimismo se asimiló el fenómeno conocido como Black Twitter, y adoptado por la comunidad afroamericana frente al rechazo de las estrategias de comunicación racistas: Boicot; sabotaje; exposición; desfinanciamiento de productos, encuadrados dentro de estereotipos racistas.

			En el mismo sentido y sin sucumbir sobre la misma idea según Esteban Gori (2021, p. 39). La cultura de la cancelación se trata de:

			(…) un fenómeno vinculado a la sanción social que puede expresarse en retiro de apoyo a una persona pública, medios de comunicación o empresas. Cuando alguien transgrede una expectativa social un sentido común o, inclusive cierta corrección moral política la sanción aparece en diversas modalidades. Vivimos en una época de empoderamiento individual en clave punitivista. Todos somos una especie de sheriff cultural dispuesto a sancionar a quién se sale de la raya. Cada uno se autopercibe con cierto poder para sancionar a otro o hacer un comentario o desarrollar una acción en esa persona prevista. Es una sanción, en muchos casos, algo que irrumpe, no previsto: la sanción social adquiere gran velocidad en las redes sociales. Se activan. Vuelan. De alguna manera, en las redes sociales se ejercita una individual justicia por red propia. Las redes habilitan y potencian el rumor público, lo organizan en una plataforma, llega todo junto y su visualización se nota patentemente. Una especie de bomba cae sobre alguien o entidad. Gameover a la transgresión. Las redes sociales dejan en manos de todos y todas las sanciones. Es esta democratización se amplifica: la sociedad también oficia como jurado popular en las redes y en las calles.

			Se comprende como un acto contemporáneo. Decirle a alguien que está haciendo o diciendo una palabra repugnante; enfrentarse a alguien del pasado que se enfrenta al presente. Puede derivar en una cultura del miedo y aparejar violencia o sensación de desenmascaramiento inminente. La identidad deja de jugar su propia esencia para convertirse en un mecanismo de agresión o de desequilibrio a la hora de establecer como elemento de coincidencia que permita generar una disrupción determinada entre lo que se hace y lo que se piensa.

			(…) La combinación de la política identitaria del enemigo común y la enseñanza sobre las microagresiones crea un entorno altamente propicio para desarrollar la cultura de la acusación pública en la que los estudiantes adquieren su prestigio al identificar pequeñas ofensas cometidas por miembros de su propia comunidad y después acusar públicamente a sus ofensores (…).

			(…) Este clima de sobreprotección que siempre toma partido por quien se declara una víctima de misteriosas agresiones invisibles ha sido el caldo de cultivo de lo que hoy se llama “cultura de la cancelación. (Soto Ivars, 2021, p. 217)

			En sus primeros tiempos implicaba la sobreprotección en la cual se tomaba partido por quien había sufrido una misteriosa agresión. Hoy ha avanzado en formas insospechadas que bajo ningún punto de vista fueron tenidas en cuenta al momento en que inició.

			Se busca socavar la credibilidad y el honor que genera la identidad digital y presenta dos variables. Impacto inmediato (foto o comentario que genera reacción) o impacto a largo plazo (algo que pasó más allá y el tiempo es revivido). En este segundo caso, el yo digital puede construirse a partir de eventos inconexos con más de una década de diferencia. Una imagen residual de lo que fue puede proyectarse como real al hoy. Se hace en una Biblioteca de Babel de uno mismo.

			¿Qué es el yo digital  (7)? Se conforma de aquello que se sube voluntaria o involuntariamente una red social, que desde lo privado puede trascender a lo público, incluso contra la propia voluntad de aquel que lo haya expuesto.

			En la historia puede observarse que la corrección política y la fiebre identitaria, florecen en una izquierda cultural en los Estados Unidos en 1967. La lucha por la emancipación racial de los negros. Se conmemoraba el “Día de la Ausencia”, en el cual los estudiantes negros se ausentaban de las universidades para que sus compañeros blancos comprendan lo que significaría si las leyes de Jim Crow  (8) continuaran vigentes.

			Le seguía el “Día de la Presencia” donde se realizaban actividades que recordaban la lucha por los derechos civiles y el aporte que las minorías han hecho hacia una posición multicultural.

			Pero cincuenta (50) años han cambiado la historia.

			La Generación de activistas modificó el sentido de la lucha. Sus sentimientos transformaron la percepción del lugar que ocupan y los sentimientos que se generan

			1. Acoso por las injusticias del sistema.

			2. Niveles de stress similares a los de una situación bélica.

			3. Depresión similar a los de una situación bélica.

			4. En el ámbito de la emancipación racial glorifican la vía de la violencia.

			En el año 2012 fundada en dos ejes nace la protesta Black Live Matter (BLM) que condena a la brutalidad policial y los sesgos judiciales que se producían ante los procesos en que los negros era parte. En 2017 Se afianzan en su retórica ante límite que consideran siniestros como minoría étnica. Promediando el 2018 y con el triunfo de Donald Trump —que apoya a los supremacistas blancos bajo la bandera WASP  (9) —. El movimiento BLM se vuelve una plataforma política de aquello racial que desemboca abiertamente en un “racismo inverso”. Repugnancia y discriminación hacia la mayoría blanca en una clave de racismo abierto. El 2020 condensa un giro generacional consecuencia del caso George Floyd.

			Yusra Khogali líder del BML en Toronto, en una publicación de Soto Ivars (2021, p. 210) expresa:

			La blancura no es humana. De hecho, la piel blanca es infrahumana. Todos los fenotipos existen dentro de la familia negra. Los blancos son defectos genéticos de los negros. La gente blanca tiene una mayor concentración de enzimas inhibidoras que suprimen la producción de melanina. Son por tanto genéticamente deficientes, porque la melanina está relacionada con la creación de la vida. [Los negros] somos los mejores y más fuertes de todas las manos. Nuestra genética es la fundación de la humanidad (…) la gente blanca necesita el supremacismo blanco para proteger y sobrevivir (…) la gente negra (…) podría erradicar a la blanca, si tuviéramos el poder. Esta es la razón por la que el supremacismo blanco impera.

			El estigma destruye al hereje y al diálogo, y se transforma en la trampa de los inquisidores, el resto se ve inducido a tomar posición a favor o en contra pero no a discutir las causas ni las motivaciones, el debate se reduce a una caza de brujas.

			Alexis de Tocqueville menciona en La Democracia en América (2017) la omnipotencia de las mayorías, donde encuentra riesgo a la esencia de lo democrático, ya que ve en la mayoría (aquí minorías sumamente activas) el conflicto hacia una resistencia posible redundará en lo inestable. El imperio de la moral desarrollado bajo estos principios que muchos hombres reunidos tomó la idea de la igualdad en la inteligencia y el poder de las mayorías demasiado penoso para someterse a él. Describe la omnipotencia como algo malo cuyo ejercicio se colocaría por encima del hombre. Por eso se pregunta acerca de la mayoría tomada como tal que despoja a la minoría y al individuo como tal. La llamada omnipotencia de la mayoría o incluso tiranía anula la capacidad particular e identitaria de comportamiento como dispositivo del actuar y lo coloca en la imposibilidad de su desarrollo. 

			

			Dicha actividad lleva ínsito la incapacidad del sujeto de desplegase en un ámbito de liberta para poder evidenciar su propia naturaleza.

			El pensamiento queda cercado y ello derivará en que quien no piense como la mayoría se calla, se vuelve silencio. Lo contrario a lo que se conoce como la espiral del silencio. Aquí no se debilita la opinión ni se reacciona ante la percepción de quienes se conforman con callar, no temen al aislamiento. Buscan en su propia aprobación hacer patente y visible sus propios valores.

			Al momento de expansión del BLM en un contexto conocido y de claro contenido racial, provocó la actividad desarrollada por estudios cinematográficos de Hollywood de rever la exhibición de determinadas películas que afectaban por medio de estereotipos a determinadas colectividades, que para exponerse debían hacerse dentro de un marco explicativo para evitar la estigmatización.

			IV. En uso de la autocensura

			¿Qué pasa entre la relación autor obra? En una entrevista a Lucrecia Martel en el Festival de Cine de Venecia en 2019 (Infobae, 7 de julio de 2025) manifiesta:

			No, veamos la película y pensemos cómo es posible tanta belleza con todo ese horror atrás (…).

			(…) entonces separar la obra del hombre sería condenar la obra o al hombre. En cambio, si lo asumimos como una complejidad humana es mucho más interesante para pensar. Lo que hay que hacer es conversar, no juicios sumarísimos en la prensa. No escrachar y que eso sea todo (…).

			Entonces lo que necesítanos como comunidad es conversar, no esquivar preguntas difíciles.

			Se entiende el calor de una discusión pero no lo irracional de las acusaciones ni la necesidad de la condena. La diferencia entre opiniones genera una violencia en el discurso que resulta perturbador. La moral y las acciones políticas son las que debilitan las normas del debate. La falta de tolerancia entre las diferencias linda con la censura, lo que implica que se ha impuesto una moda que genera vergüenza pública y ostracismo se concluye con una ceguera moral cegadora.

			Las construcciones sociales, tanto histórica como cultural, se plantea en la distinción entre autor y obra. El autor como representante de la fuente de inspiración y la obra como representación del autor, en su rol de individuo que se expresa en nombre propio.

			Comprendamos un poco a qué hacemos referencia cuando hablamos de representación. Cuando Hanna Pitkin (2014, p. 20) construye el análisis lingüístico de la familia completa de palabras a partir de la raíz “representa”: representante, representar, representativo, lo toma como verbo, sustantivo o adjetivo, en dependencia a quien lo acompañe. Ello pone en evidencia la complejidad que arrastra esta palabra. Articula su primera distinción en deslindar la persona natural de la persona artificial. La persona natural será aquella que hable por palabras o acciones que le pertenecen. Bajo el mismo supuesto retomará al hombre artificial como quien encarna palabras y acciones de otro y que devienen propiedad de aquel a quien representa. La ficción que rodea estas manifestaciones por parte de la persona artificial radica en la autorización brindada. Si pensamos que la actividad desarrollada por una persona representa verdaderamente los actos de otra, estamos antes una operación fundada en una concesión.

			En primer término deberá observarse la relación entre el autor y su obra en nombre propio del capital simbólico que asocia uno con otro. Más allá de ello, será en la instancia obra, donde los sociólogos sitúen el campo cultural. Al considerar la forma de identificación entre autor y obra respecto de sus límites, se ha señalado tres instancias de análisis; la metonímica  (10), la semejanza y la causalidad interna (intencionalidad).

			En la metonímica la obra en su conjunto en clave de perímetro y unidad, sustituye el intercambio entre la capacidad de ampliar o restringir la obra y mantener la idea general conforme lo deseado por el autor. Sustitución e intercambio en el marco de una relación causal en el campo de la semántica. Queda organizado bajo una coherencia que redefine el perímetro y ajusta las transformaciones por división, disociación o acumulación. 

			Si en el campo literario el nombre del autor funciona entonces como una descripción que remite a un estilo ante la ley, es la teoría del nombre propio como designador rígido la que actúa poniendo en relación una serie de publicaciones con una persona, sea cual sea el nombre del autor empleado y más allá de las estrategias de los autores para compartimentarlas en el espacio público. (Sapiro, 2022, p. 38)

			La semejanza nos vincula con el derecho de propiedad de la obra por parte del autor. La concepción paternalista de la propiedad literaria. Allí es donde podremos encontrar una serie de delitos que se configurarían bajo la tipicidad del plagio. El individualismo se redirige a la persona del autor y a la originalidad de la obra. Lo que hace tomar forma a la responsabilidad moral del autor.

			

			Las reacciones penales que podrían configurarse entre la obra y el autor englobarían por la identidad o por la distinción vinculada a las ideas morales, Se hace posible si existe un distanciamiento del autor respecto de su obra. Por ello vemos la distancia entre personaje y narrador, como una convención de la literatura moderna. Las estrategias de distanciamiento no conciernen sólo a los personajes ficcionales sino también a la figura del narrador. Según la convención clásica, este se identifica con el autor, del cual expresa la voz y el posicionamiento ético (Sapiro, 2022, p. 47).

			La semejanza entre obra y autor varía. Abre recursos interpretativos como elementos externos a la propia obra. Estos elementos pueden verser de dos órdenes. Habitus (en términos de Bordieu) como percepción del mundo por parte del sujeto consecuencia de su socialización y la trayectoria social que se traduce en trayectoria cultural y trayectoria intelectual, ambas como posturas que permite el estudio de la articulación como estrategia. La distinción con los aspectos morales que remiten al posicionamiento del autor que hace a la diferenciación entre el derecho del autor que protege la forma y la responsabilidad penal que se le imputaría al contenido.

			En cuanto a la intencionalidad o causalidad interna, distintos autores la han concebido de diferentes formas:

			1. Distinción entre la acción racional con arreglo a fines de la acción racional con arreglo a valores  (11).

			2. Superación de la oposición entre finalismo y causalidad mecánica. Los sujetos desarrollan estrategias que les permitan ajustarse a un sistema de creencias e intereses específicos dependientes de las lógicas y en que el funcionamiento se inscribe  (12).

			3. Razón más que causa de la acción, el individuo se justifica para actuar. Comprende el fin de la acción y justicia de sus causas  (13).

			4. La razón para actuar incluye las causas de la acción sin perjuicio de la internalidad o externalidad del individuo  (14).

			5. Distinción entre acción e intención, que sólo se sanciona si existe lugar para el acto. El acto se disocia de la intención  (15).

			

			Si nos quedamos en esta última postura, legaremos al análisis que se podría hacer en un proceso judicial, en la cual se establecerá la relación de causalidad interna y la responsabilidad subjetiva, es decir, si la obra deviene del resultado de la intención objetivada, que bajo la mirada judicial demostrará la intencionalidad del autor.

			Por ello, nos permitimos sostener que la relación moral entre autor y obra se manifiesta en dos actitudes. La ideal, que nos permite separar al autor de la obra y la típica en la cual no existe tal separación, y que será el lugar donde se manifieste el tema que nos ocupa: la cultura de la cancelación. Cuando observamos las actitudes desplegadas dentro de la relación oral podemos distinguir al autor que ha incurrido en una conducta reprochable y el escritor que ha utilizado su escritura sin una conducta propia que resulte reprochable.

			Cada una de las formas de entender el vínculo entre la identificación entre el autor y su obra presenta e imponen determinados límites. A la relación metonímica, se le opone la inestabilidad del perímetro y la coherencia interna. En el caso de la semejanza moral, el enmascaramiento alegórico y metafórico entre autor, narrador y personaje. Y, por último, en el caso de la intencionalidad, la vinculación con el proceso de recepción.

			¿Cómo evaluar el daño?  Deben evaluarse las consecuencias que la conducta ha podido causar en el campo moral y psicológico que el discurso haya podido ocasionar tanto en lo conjetural como en lo discutible.

			Las conductas expresadas dentro de la libertad de expresión deben verse como límites externos que pueden o no ocasionar un daño real (calumnia, injuria, provocación, amenaza, vulneración a la intimidad, incitación, provocación) que resultan trasladables a la libertad artística y al derecho de expresión.

			La libertad artística parte del término ficción  (16) y se mueve en el campo o plano de la representación o figuración, tal como lo visto con Pitkin. Aquello que dentro de la doctrina francesa se denominará “Excepción de la Ficción”. El “como si” que lleva implícito la credibilidad en lo abstracto en lo plausible. No invoca la verdad, se mueve en el campo de la figuración. Tiene la capacidad de generar en el espectador emociones, sobrecogimiento, indignación o interpretación respecto del sentido de la obra y percibirlo de modo singular, pero no de forma genérica. La relación es uno a uno: obra / espectador; literatura / lector, donde existe una suerte de pacto de ficción que permite la idea del fingir. En el Manifiesto aprobado en 2003 por los Integrantes para el Observatorio para la libertad de Creación en Francia se tuvo dicho:

			

			Un personaje de una novela o una película es ficticio: no existe más que en la obra. Si hace comentarios racistas, o sui relata su vida como pedófilo, estos comentarios no tienen el mimo contenido o alcance que si lo hiciera un ciudadano expresándose en el espacio público. Por un lado, no expresan necesariamente la opinión del autor, y sería absurdo penalizar comentarios que sólo existen en el papel: esto equivaldría a asimilar al autor a su personaje, a confundirlo con su obra: pero representar, evocar, no es aprobar.

			Cabe comprender que en la esfera de acción los personajes no resultan sujetos activos de delitos, no vulneran el orden jurídico más allá de lo que representan. En la esfera de ficción no existe distancia entre el autor y sus personajes. Conforme la jurisprudencia francesa “(…) el prisma distorsionador de la ficción conduce a la desaparición del elemento material de los delitos (…)”  (17). En este sentido aquello que se ubica en la boca de un personaje y aquello que ellos efectúan, no pueden asignarse como conductas atribuibles al autor, el hecho que se plasma de la mera imaginación y su escritura, no se puede calificar como delito. Lo que se realiza es un filtro consiente de ficción. Con cuatro los principios que nos permite entender la esfera ficcional donde se despliega al filtro referido:

			1. La creación artística no puede ser sometida a una moral subjetiva, porque se restringiría el ejercicio de expresiones propias de una sociedad democrática.

			2. La tutela de la libertad artística resulta incompatible con la censura en cualquiera de sus formas.

			3. Atiende a las características de los géneros artísticos en particular.

			4. Idea de ficción, la distancia entre quien ejercita el personaje de la obra y la persona en sí misma.

			Así se comprende que ante una visualización, no podemos sentirnos ofendidos, el conflicto radica en que la ofensa no es sinónimo de daño.

			Vázquez (2023) nos habla de ficción sucia o autoficción indiscreta, para lo cual hace referencia a una ficción tributaria de la realidad que conlleva a que una inspiración pueda resultar impura. Narraciones inspiradas en realidades, en personajes ciertos con nombre y apellido o con claras referencias a quien se dirige. Caso en el cual resultan ficciones claramente distinguibles. La ficción se encuentra filtrada por la realidad. ¿Existe derivación de daño consecuencia de la difusión por moverse dentro de código de figuración? A priori, el autor citado responde que no.

			

			El artículo 10 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales -primera parte- norma que

			Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El presente artículo no impide que los Estados sometan a las empresas de radiodifusión, de cinematografía o de televisión a un régimen de autorización previa.

			A este respecto el Tribunal Europeo sobre Derechos Humanos interpretó que las creaciones artísticas, aunque se trate de modalidades satíricas devienen en formas de expresión mediante la amplificación y la deformación de lo real cuyo objetivo reside en estimular y hacer vibrar, con una finalidad de crítica social. Se encuentra dentro de aquello que se considera libertad artística. 

			¿Qué sucede cuando el pacto ficcional no es claro? En estos casos surge el derecho a la intimidad o al denominados derecho al olvido, respecto de los implicados consecuencia de la participación de individuos que ya actuaron en procedimiento penales y el argumento jurídico se basta a sí mismo para oponerse a la difusión del producto.

			Elementos útiles para determinar cuando la obra literaria juega con la realidad e implica daños a terceros, por cual se exige la valoración de determinados factores.

			1. Considera el grado de identificación entre las personas aludidas y el material editado.

			2. La atmósfera general de la narración.

			3. La buena fe del creador (aspecto subjetivo). Si se trata de una narración manufacturada por un juego imaginario o un nuevo ataque al honor.

			Literatura de ficción o de ficción sucia, enfrentada al derecho a la intimidad. El límite está dado por la lesión que puede implicar la disfunción de hechos que hacen a la vida privada y al honor de las personas: afectación inmerecida, si la obra va por elementos que hacen a la intimidad y al honor ya no hay matices de inmunidad jurídica del creador. La ficción deja de servir como carta de triunfo del autor.

			En lo que se conoce como “Carta sobre la Justicia y el debate Abierto” del 7 de julio de 2020 publicado por la Revista Harpers Magazine, se expresó la preocupación por las medidas, que implicaban censura y que cerraban el debate y la posibilidad de expresión en una perspectiva diferente al pensamiento dominante. 

			

			En ella textualmente se expresa: 

			(…) el necesario ajuste de cuentas también ha intensificado un nuevo conjunto de actitudes morales y compromisos políticos que tienden a debilitar nuestras normas de debate abierto y tolerancia de las diferencias en favor de la conformidad ideológica (…).

			(…) Independientemente de los argumentos en torno a cada incidente en particular, el resultado ha sido reducir progresivamente los límites de lo que se puede decir sin la amenaza de represalias (…).

			(…) Esta atmósfera sofocante acabará perjudicando las causas más vitales de nuestro tiempo. La restricción del debate, ya sea por parte de un gobierno represivo o de una sociedad intolerante, invariablemente perjudica a quienes carecen de poder y reduce la capacidad de todos para la participación democrática. La manera de derrotar las malas ideas es mediante la exposición, la argumentación y la persuasión, no intentando silenciarlas o desear que desaparezcan (…).

			(…) Necesitamos preservar la posibilidad de un desacuerdo de buena fe sin consecuencias profesionales nefastas. Si no defendemos aquello de lo que depende nuestro trabajo, no debemos esperar que el público o el Estado lo defiendan por nosotros. (p. 2 y 3)

			Nos encontramos ante un fenómeno global (occidental) consecuencia de nuevas tecnologías, concentración del discurso y raíz en comportamientos humanos preexistentes sin necesidad de discurso o comportamiento, que deriva en la cancelación más allá de la veracidad o no de la situación, basta con que resulte creíble. La operación de desinformación mediante un pacto de lectura de valor compartido entre la propia desinformación y el público.

			No existe literatura disidente, ni pensamientos nuevos ni originales porque los mismos van en contra de la época, lo que implica que las editoriales se niegan a publicar determinados autores y determinados temas que deriva en autocensura.

			La cultura se doblega y se somete a una determinada militancia que se identifica con minorías silenciadas durante mucho tiempo, que ya hemos visto y analizado.

			Respecto de la diversidad, respecto de las minorías, implica un trabajo sobre la producción simbólica más el reconocimiento de una nueva sociedad. No existe homogeneización de ideas sino es posible la convivencia como dispositivo de mediación y resolución.

			Estas nuevas maneras de interpelar al público no sólo se enmarcan en el BML (como ejemplo) sino también en el resurgimiento de la Woke Culture –Cultura del Despertar– un concepto que se remonta a la época de Abraham Lincoln en Estados Unidos, cuando surgió el movimiento Wide Awakes para oponerse a la expansión de la esclavitud. Si bien la Woke Culture tiene profundas raíces en los conflictos raciales, con el tiempo también ha comenzado a ser utilizada para hacer referencia a la justicia social. Funciona como una etiqueta de vigilancia y activismo, y su uso se expandió en la comunidad LGBYQ+, entre las mujeres del #MeToo los inmigrantes y otras poblaciones marginales. (Batalla, 2021 p. 54)

			V. Conclusión

			Las cartas están echadas, y con ello debemos trabajar.

			Como socióloga especialista en el ámbito cultural, propondré no obstante a modo de conclusión una posición intermedia, que sin negar las relaciones entre la moral del autor y la moral de la obra, sugiere que las obras sean juzgadas de manera relativamente autónoma de acuerdo con los criterios específicos de cada campo de producción cultural, siempre y cuando no comporten una incitación al odio contra ciertas personas o grupos a causa de sus orígenes, su género o sus preferencias sexuales, ni una incitación a la violencia física o simbólica. (Sapiro, 2022 p. 24)

			Finalmente, una de las preguntas que nos trae hasta acá: ¿se puede separar la obra del autor? Para Sapiro, la respuesta resulta ambivalente. Por un lado, puede separarse en tanto sostiene que la identificación entre obra y autor jamás resulta completa porque siempre existen intermediarios y en el proceso de recepción se producen formas de apropiación. Pueden existir distintas interpretaciones plausibles ya que la lectura de la obra no basta para estabilizar su sentido. Si se deshistoriariza podría generar malos entendidos y detectar un mundo no reconocible para el autor. Sin perjuicio de lo cual, no podría separarse la obra del autor, porque la obra lleva una huella de la visión del mundo que ese autor tiene y que se observará en sus estrategias en el campo de la producción cultural que le dará significado.

			Para Vázquez la libertad de creación se encuentra dentro de la autonomía de construcción, amparada por la (…) desconexión de la realidad como su transformación a dar lugar a un universo de ficción nuevo (…) (2023, p. 96). El juego del arte permite en la inspiración la transformación mediante la imaginación. No existe deformación ni agravio a la personalidad, la atmósfera de ficción determina el conjunto de la narración.

			La cancelación de la otredad que implica anular lo que se adapta se adapta a la moral temporal y se vuelve discrecional del fenómeno a consecuencia de la democratización: todos pueden cancelar y todos pueden ser cancelados. Lo que se produce en el campo de lo simbólico.

			La violencia puesta de manifiesto en el comportamiento humano hacia la posibilidad de entablar comunicaciones agresivas y ofensivas ha impuesto mecanismo de control individual y desapoderamiento de la idea propio en demérito de una minoría crítica, que se ha apoyado en sus caracteres y controla la posibilidad de la libertad de pensamiento y expresión tan esencial a nuestros derechos y libertades. Los que fueran ganados bajo presión y que deberían convivir si la autocensura y la acción controlada por el miedo al ataque.

			El planisferio virtual: género, etnias, religiones, categorías que poseen sus propias divergencias y crean sus propias subcategorías. Busca la idea de la hegemonía con todo el riego que ello implica, y la autocensura y la tolerancia se encuentra en jaque ante la falta de respuestas concretas.
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						 (1)  Ofensa: Real Academia Española -RAE: acción o efecto de ofender. Humillar o herir el amor propio o la dignidad de alguien, o ponerlo en evidencia con palabras o hechos. 


						 (2)  Humillación: RAE: acción o efecto de humillar. Abatir el orgullo o altivez de alguien. Herir el amor propio o la dignidad de alguien (sumisión o acatamiento). 


						 (3)  Abuso: RAE: acción o efecto de abusar. Hacer uso excesivo, injusto o indebido de algo o de alguien. 


						 (4)  Ciberbulling. Ciberacoso. Intimidación por medio de tecnologías digitales que implican difusión de mentiras, publicación, mensajes hirientes o amenazantes y/o agresivos (UNICEF).


						 (5)  On line shamming: genera otro, un enemigo común que no necesariamente hizo algo repudiable sino que simplemente es o existe. Humillación en línea. Algo está mal y no nos representa, se busaca destruir, humillar e intimidar.


						 (6)  Doxxing: publicar información privada sobre un individuo o una organización, lo que implica sacar a la luz información privada de difícil acceso.


						 (7)  El “yo digital” se puede describir como una edificación particular, una especie de modelo psicológico en dónde se refleja la satisfacción por ser. Se trata de un montaje personal, una especie de espejo psíquico. Desde tal disciplina, el yo forma parte de la organización de la mente y se rige por principios de la realidad. En este sentido, el yo ejerce la función de ajustar las pulsiones y las limitaciones morales junto al mundo exterior. Por ello un individuo amenazado, humillado, con baja autoestima, defraudado, con limitaciones culturales o educativas, crea su “yo digital”, y a través de él, expone y transmite y fragua una idiosincrasia alterna. Podríamos sostener que nos encontramos frente a un caso de disociación con mediación digital, que altera o crea otra identidad. 


						 (8)  Se trata de leyes asociadas principalmente con estados del sur de los Estados Unidos, como Alabama, Georgia, Mississippi o Texas, que tenían sus propias versiones las normas de segregación. Hoy, las leyes que pretenden segregar a un grupo étnico, se conocen comúnmente como leyes de Jim Crow. A lo largo de la historia, muchas de estas reglas fueron promulgadas para repudiar a minorías asiáticas, tribus de nativos americanos, o hispanos, entre otros.


						 (9)  Whitheanglosaxon and protestant – Blanco anglosajón y protestante.


						 (10)  Fenómeno de cambio semántico que implica la designación de un concepto con el nombre de otro, consecuencia de la relación que existe entre ambos. Entre ellos pueden darse vínculos de causa efecto.


						 (11)  Max Weber.


						 (12)  Pierre Bordieu.


						 (13)  Elizabeth Anscombre.


						 (14)  Donald Davidson.


						 (15)  Postura jurídica.


						 (16)  Fingee (verbo latino) Quien moldea su acción. Fictum, producto o realidad simulada, no existe, no hay acontecimiento.


						 (17)  TGI, Paris 17e ch., 16 novembre 2006, Min. Pu. Bénier-Bürckel et a, Légis´presse. 2007, N° 240-III, p. 73.
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